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Ref.: Expediente N° 411-HCD-2017.-
Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la
referencia, en el cual los vecinos de la calle Valentín Vergara entre Sucre y Avenida
Rolón, expresan su preocupación por el uso de esta arteria como vía rápida en uso
por Autopistas del Sol.

Esta calle barrial se ve perjudicada por su cercanía inmediata al
tránsito automotriz, el que ocasiona perjuicios varios entre ellos desvalorización de
sus propiedades, daños por movimil3nto en sus estructura y afecta la salud, como
también dificultad e inseguridad a la hora de salir de su propiedad.

Los vecinos han elevado esta inquietud al OCCOVI como ente
regulador solicitando modificación de la traza, a los fines de liberar a la calle
Vergara.

De acuerdo con lo enunciado, se aconseja la sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

/
.~/~

-_//'

JORG.5.-M:V¿EZ
CONCEJAL

BLOQUE DE UNJON CIVICA
HONOOABLE CONCEJO DELIBERANTE

SAN ISIORO

(
O;.

1) .(\/ /4,
\JtMartfn lututyan

CONCEJAL
BLOllUE ConVocaci6n por san Isidra

HONORASlE CONCEJO DELIBERANTE DE SAIIISIORO

Artículo 1ro.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, a través del Organismo Técnico Competente, gestione
ante Autopistas de Sol S:A y el OCCOVI, a los fines de informar respecto a las
futuras obras previstas, que impliquen la remodelación y/o construcción de la traza
de la Colectora Panamericana, entre Avenida Sucre y Avenida Avelino Rolón.

Artículo 2do.- Se adjuntan notas al respecto, acercadas por los vecinos a este
Honorable Cuerpo.

Artículo 3ro.- De forma.-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 12 de Agosto de 2017,-
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